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Tragullón

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Trago

[ sustantivo masculino ]

Trago de comida muy grande comido de golpe.

Ver: A tragullones

• Si es que es un ansioso y un jetuño. ¿Pos nô s'ha comío to'l flan de un tragullón, el animal?

Campos semánticos: Gastronomía

Comentarios:

Se usa sobre todo en la expresión: comer a tragullones. Puede referirse un trago de líquido, pero muy raramente, 
pues en ese caso preferimos chinclá, aunque sea muy grande.

Origen: Latín. Nos entró a través del asturleonés. Se usa en algunas partes de España.

Etimología:

Derivada de la palabra salmantina tragallón (tragón, comilón). En este caso los tragallones comerían "
a tragallones"; es decir, al modo de los tragallones (tragones).

Tragallón está emparentada con el castellano tragón, que probablemente viene de draco (monstruo devorador, 
dragón), con un sufijo aumentativo despectivo, al estilo del castellano grandullón.
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